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D i a r i o Of ic ia l d e la F e d e r a c i ó n . 

P R E C I O D O S C U A R T O S C A D A N J M E P t O . 
E N T O D A E S P A Ñ A . 

; DIRECTORIO P R O V i S I O N A L 

' DE LA FEDERACIÓN ESPAÑOLA, 

Reunido en el dííi de lioy con 
los adjuntos nombrados por nues
tro decreto de ayer, queda consti
tuido el Gobierno provisional cíe Ja 
Federación Española en esta forma: 
Presidente y Marina, Juan Contre
ras; Guerra, Félix Ferrer; Gober
nación, Alberto Araus; Ultramar, 
Antonio Galvez; Fomento. Eduar
do Romero, Hacienda, Alfredo 
Sauvalle; Estado é interino de Jus
ticia, Nicolás Calvo Guayti, los 
cuaies ejercerán sus cargos en co
misión y sin sueldo ni retribución 
alguna. 

Cartagena 2 7 Julio de 1 8 7 8 . 

J U A N C O N T R E R A S . 

A N T O N I O G A L V E Z A R C E . 

E D U A R D O R O M E R O . 

GOBIERNO 

PROVISIONAL DE LA FEDERACIÓN ESPAÑOLA. 

Atendiendo á las especiales ' ra
zones de delicadeza que nos ba es
puesto el ciudadano José M. Perez 
Rubio, diputado electo y de acuer
do con mis compañeros de gobier
no, venimos en aceptarle la renun
cia del cargo de individuo del 

Gobierno para qne le habíamos 
nombrado. 

Cartagena 2 7 de Julio de 1 8 7 3 , 

J U A N C O N T R E R A S . 

Habiendo llegado hoy el ciuda. 
daño Roque Barcia, diputado y 
presidente de la Junta de Salva
ción pública de Madrid, y no exis
tiendo las razones de prudencia 
que velaban la pubhcación de 
acuerdos anteriores nombrándole 

individuo del Directorio provisio
nal, venimos en confirmarle para 
dicho cargo. 

Cartagena 2 7 de Julio de 1 8 7 3 . 

J U A N C O N T R E R A S , 

Presidente y ministro de Marina, 

A N T O N I O G A L V E Z A R C E , 

iitinistro de ultra mar. 

E D U A R D O R O M E R O G E R M E S , 

ministro de Fomento. 

A L F R E D O S A U V A L L E , 

ministro de Hacienda. 

A L B E R T O A R A U S , 

ministro de la Gobernación. 

N I C O L Á S C A L V O D E G U A T T Ì , 

ministro de Estado éint.° de Justicia. 

F É L I X F E R R E R , 

ministro de la Giier ra 

Fijada para hpy mi salida, "al 
frente de la escuadra federal que 
ha de recorrer las costas españolas 
del Mediterráneo, y de acuerdo con 
el consejo de ministros, queda en
cargado de la presidencia del go
bierno provisional el G i u d a d a n o l 

Roque Barcia. l 

Cartagena 2 8 de Julio do 1 8 7 3 . 
J U A N C O N T R E R A S . 

daño José María Pérez Rubio. 
Cartagena 2 7 de Julio de 1 8 7 3 . 

J U A N C O N T R E R A S . 

Durante la ausencia del general 
Contreras, ministro de Marina, | 
queda encargado de este departa-j 
mento, el ciudadano Félix Ferrer, 
ministro déla Guerra. 

Cartagena 2 8 de Julio de 1 8 7 3 . 

R O Q U E B A R C I A . 

presidench del consejo de ministros. 

A propuesta de mis compañeros 
de gobierno, vengo en nombrar se
cretario general del mismo al ciu-

J U N T A 

DE SALVACIÓN PÚBLICA 
D E 

Cartagena. 

AL PÚBLICO, 
Queda abierto el alistamiento 

para la formación de un Batallón 
de movilizados con el nombre de 
«Cazadores de Cartagena» bajo las 
condiciones que se expresarán por 
el General en gefe, Ciudadano Con
treras, que es el encargado de or
ganizar este batallón. 

Cartagena 2 7 de Juho de 1 8 7 3 . 

Pedro Gutiérrez. , 

- DOCTRINAL 

EL NUEVO GOBIERNO. 

Ayer b a quedado consti tuido el 
p r imer gobierno de la federación es
pañola; i)ei-o la.gravedad de la revo
lución federal qiie so es lá l levando á 
cabo, la i!unin(?ncia de una a rd i en te 
lucha con las fuerzas ccntridisbis y 
la urgeijf', ;¡.ri!uií' una m a r c h a 
enérgica y , ; i i i , -nne al movimiento 
can tona l , no lian sido sulir ieidcs á 
evi ta r las mil diíicullades que siem
pre or iginan es la clase de poderes en 
los p r imeros momentos de su crea
ción. 

No s e ñ a n mezclado esla vez, por 
for tuna , las auddciones per.sonales; 
que no habiendo sueldos que cobrar , 
u i b o L o r e s q u e recibir , sino graves 
r iesgos que co r re r , las bajas pasiones 
se apar tan de sociedades políticas c[ue 
c o n tan ta pureza comienzan. 

Pero el largo Liem])o t r anscur r ido 
desde que se alzo l.iandera de federa
ción en Car tagena , liubia movido á 
la J u n t a de .salvuiión i )Ldjlica de Ma
dr id á n o m b r a r una comisión egecu-

t iva que a estas h o r a s se h a l l a r a qui
zá bat iéndose en Sevilla y esto que 
e ra ignorado por las au tor idades fe
derales de Car tagena , h u b i e r a podi
do produc i r complicaciones penosas 
sí no fueran reconocidas la abnega
ción y buenas disposiciones de cuan
tos vienen t raba jando po r el glor ioso 
t é rmino de nues t ra revolución. 

La existencia de es tos dos poderes 
nacionales no o r i g i n a r á n ingún con
flicto. Ambos han respondido ala im
per iosa necesidad de las circunstan
cias y bas t a rá que se encuent ren , que 

.lleguen a cruzar en t re sí sus comuni
caciones, p a r a que á las p r imeras 
pa labras se fundan en uno solo como 
uno es el p r o g r a m a y el deseo de 
todos los s inceros federales. 

Pero aun había o t r a dificultad ma
yor ; á pesar de su ca rác te r personal 
el c iudadano Barcia, el in ic iador de 
este movimiento , el más infatigable 
y eficaz de los p ropagandis tas repu
blicanos, se resist ía á acep ta r el 
puesto pa ra que fué elegido por la 
J u n t a de salvación pública de esta 
ciudad y luego por el d i rec tor io , t an 
p ron to se const i tuyo, se nego po r 
mejor decir á ejercer o t ro ca rgo que 
el de pres idente de la J u n t a de Sal
vación pública de Madrid, po rque así 
lo habia promet ido en su in imitable 
periódico, a s i l o tenía r epe t ido á sus 
infinitos amigos y así lo había r e s u e b 
(_o l i rmemente sn conciencia, y todos 
cuantos esfuerzos se hacían po r los 
individuos del consejo, e ran inútiles 
pa ra decidir le a hace r un sacrificio 
más en favor de n u e s t r a causa. 

Pe ro el c iudadano Roque Barc ia 
que r ehusa tenazmente todo puesto 
que t enga ca rác t e r más ó menos ofi
cial, que no quiere da r l u g a r á que 
se rebaje el va lor de sus esfuerzos é 
infatigables t rabajos i ) ropagandistas 
a t r ibuyéndoles un precio mucho ó 
poco elevado, no podía res is t i r à las 
consideraciones de conveniencia p a r a 
luiestra causa que le expusiei'on los 
individuos del gobierno, y g e n e r o s o 
y noble como s iempre , c o m p r e n d i ó 
la g ravedad de la situación y ce r ran
do los ojos acepto toda la pa r t e que 
pueda caberle en el peligro. 


